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DE CONDUCTA Y ÉTICA DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS
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Transformar es servir
con honestidad y transparencia.
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ODIGO
IITIn~l"rl:;;¡un~in Ejercer sus funciones con
rectitud, omitiendo conceder
preferencias, privilegios o prevenciones
indebidas a favor de terceros.

Dar a las personas un trato
cortés. cordial y tolerante que
garantice los derechos humanos.
Queda prohibido cualquier forma de
discriminación que atente contra
la dignidad humana.

Realizar sus funciones con
aciertos. destreza y oportunidad en
un menor tiempo y costo, usando los
recursos de forma racional.

Ejercer sus funciones y
conducirse dentro del municipio de
Minatitlán mediante un trato que
propicie el reconocimiento de los
derechos inherentes a la dignidad
humana.

DE CONDUCTA y ÉTICA DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Conducirse con estricto
apego a las disposiciones legales,
garantizando así la seguridad jurídica
al someterse a la voluntad de la ley.

Actuar con rectitud,
honorabilidad e integridad sin
pretender algún provecho o ventaja
personal.
No deberá aceptar compensaciones
o prestaciones que comprometan su
desempeño como servidor público.

cuentas, Conducirse con apego a las
normas jurídicas inherentes al cargo
que desempeña, de tal forma que
asuma la obligación de conocer,
cumplir y hacer cumplir el marco
normativo.

lealtad. Desempeñar sus actividades
cotidianas reforzando y protegiendo
el conjunto de valores rectores del
municipio.

y
Desempeñar sus funciones de manera
tal que el ciudadano conozca el marco
normativo de su quehacer, así como
los resultados.

Integridad. Actuar con honestidad,
atendiendo siempre a la verdad
fomentando la credibilidad de la
sociedad en las instituciones públicas.

común. Satisfacer las necesidades
e intereses de la sociedad por
encima de los intereses particulares.


